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E L Real Decreto-Ley 3611978, 
de 16 de noviembre. sobre 
Gestión Institucional de la Se- 

guridad Social, la Salud y el Empleo, 
DisposiciQn Adicional Segunda, reco- 
noce al sistema financiero de reparto 
como el &tema aplicable a todos los 
Regímenes que integran el Sistema de 
la Seguridad Social para todas las 
contingencias y situaciones ampara- 
das por cada uno de ellos, con la ex- 
cepción prevista en la Ley General de 
Seguridad Social (articulo 52 del De- 
creto 206511974, de 30 de mayo) en lo 
que se refiere al Régimen de Acciden- 
tes de Trabajo. 

Al ser un sistema financiero bisica- 
mente de reparto, tiene un carácter co- 
lectivo y se basa en la idea de solidah- 
dad entre individuos y entre las 
sucesivas generaciones. 

La Disposición Adicional mencio- 
nada añade que en la Tesoreda Gene- 
ral, Servicio Común del Sistema, se 
constituirá un fondo de estabilización 
único para todo el Sistema de la Segn- 
ridad Social que tendrá por finalidad 
atender las necesidades originadas por 
desviaciones entre ingresos y gastos. 
De esta manera quedan aplicados los 
principios de solidaridad financiera y 
de caja única, unificando todos los re- 
cursos del Sistema. 

Así pues, el sistema financiero de la 

Seguridad Soeial es el de reparto con 
un fondo de estabilización único, con 
la excepción de los accidentes de tra- 
bajo, en el que se opta por e l  sistema 
financiero de capitalización de las 
pensiones causadas por invalidez per- 
manente o muerte y se exige la 
obligación de constituir los correspon- 
mentes capaales. 

Los Regímenes del Sistema vienen 
determinados por el tipo de actividad 
profesional del sujeto protegido y to- 
dos ellos responden a una misma coi- 
cepción y principios homogéneos en 
cuanto a encuadramiento, afiliación, 
altas, formas de cotización, etcétera. 
La especialidad del Régimen radica 
en las características particularei del 
trabajo por cuenta ajena o en la condi- 
ción de trabajadores por cuenta pro- 
pia. 

Del ndmero de trabajadores afilia- 
dos al Sistema de Seguridad Social, 
alrededor del 70 por 100 se encuadran 
en el Régimen General, y en tomo al 
18 por 100 en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos. En cuanto a 
la aportación al Sistema por cotizacio- 
nes sociales, el Régimen General ha 
superado el 75 por 100 de participa- 
ción y el de Trabajadores Autónomos 
se sitúa por encima del 9 por 100. 

Es evidente que la mayor aportación 
procede del Régimen General de la 



Jeguridad Social, núcleo del Sistema 
que viene experimentando un creci- 
Q%nto constante como consecuencia 
de la incorpordción de colectivos de 
trabajadores encuadrados en otros sis- 
tenias sustitutorios integddos e11 el 

1 Sistema de Seguridad Social y de la 
integración en el Régimen General de 

; determinados Regímenes Especbdles. 
' En el Régimen General de la Segu- 

ridad Social se encuadra a los twbaja- 
dores por cuenta ajena y asimilados. 
excepto los sujetos que desarrollan 
actividades especificas, empleados del 
hogar, trabajadores del mar y de la 
minerkdel carbón, que tienen sus Re- 
g h e n w  propios. Debido a la influen- 1 .  cia y repmsentdtividad que en el Siste- 
ina español tiene este Régimen, 

1 Darece lógico que las cifras que se 
nanejan a lo largo de esta exposición 
iagan referencia al mismo. 

1. FINANCIACION DE LA 
S E G W A D  SOCIAL 

La principal fuente de ingresos de la 
Seguridad Social tiene carácter tri- 
partito, es decir cuenta con aportacio- 
nes de ernpresUnos, trabajadores y del 
Estado. Las dos primeras se can a 1' izan 
a través de las cotizaciones sociales y 1 
a tercera por medio de transferencias 
le1 Estado; como financiación resi- 

1 dual u atipica se encuentran otros in- 
gresos de diversa índole de poca in- 
fluencia en el Sistema. 

I 
t 

Cotizaciones sociales 
l 

Las cotizaciones sociales represen- 
tan la fuente de ingresos más impor- 
tante del sistema, aún más indispensd- 
ble para la Seguridad Social esensu 
laton puesto que se utiliza sólo para la 
financiación de ésta. Representa la 
contribuci6n purdmente económica 
que, con carácter obligatorio. deben 
,?portar los empresarios y trabajadores 
:n proporción a los ingresos del traba- 

'uiiasta el año 1989 las 
aportaciones del Estado eran 
recursos no afectados a &es 
concretos y soportaban los 
posibles déficits del Sistema, 

jo de estos últimos, contribución que 
se determina a wdvés de las bases y ti- 
pos de conración establecidos anual- 
mente: no ob\tante, su participación 
en el Sistema viene nlaclzda en los ú1- 
timos años por una tendencia decre- 
ciente debido a la cada ve7 mayor 
aportación del Estado. Si en 1985 cl 
peso de las cotizacionei sociales en 
lo\ recursos del Sistema representaban 
el 75-9 por 100 y l l ~ \  aportaciones del 
Estado el 21.2 por 100, en 1992 la 
proporción ha sido del 67.7 y del 30,2 
por 100, re\pectivamente. 

Transferencias de los Presupuestos 
Generales del Estado 

Hasta el aiio 1989 las aportaciones 
del Estado eran recursos no afectados 
a fines concreto\ y soportaban los po- 
sibles déficits del Sistema; a partir de 
la Ley de Presupuestos Generales del 
Eatado para 1989, el carácter gentnco 
de la aportación x trantforma en otro 
marciiddmente finalista, sobre todo en 
lo que se refiere a los gatos de Asis- 
tencia Sanitaria prestada por el Insti- 
Luto Nacional de la Salud. cuya finali- 
dad es sustituir progresivamente las 
coti7aciones que financlan en parte 
e\ta prehtnción en una proporción de 
las mimas. Las demás aportaciones 
del Estado financian las llamadas 
prestaciones no contnbntiv~ que ges- 
tiona la Seguridad Social, las presta- 
ciones generadas por la Ley de Inte- 
gración Socid de Minusválidos, las 
jubdaciones anticipadas por reconver- 
sión o empresas en crisis, los 
cnmplementos para &amar el nún- 

mo de pensiones, diversos programa! 
de servicio\ sociale5 y, por hlnmo, la' 
que financian Las cuotas de los traba 
jadores desenipleados y del fomentr 
del empleo. 

Ingresos atípicos 

Proceden básicamente de los rendi 
mientos del patrimonio del Sistem de 
la Seguridad Social y de los ingresos 
procedentes de la asistencia sanitaria 
prestada a aquellos colectivos no in- 
cluidos en la acción protectora de 
Sistema, su participación está por de 
bajo del 2 por 100 de los ingreso' 
totales del Sistema. 

i. COTIZACIONES SOCIALES 

;Como se cotiza? 

El importe de las cotizaciones a la 
Seguridad Social viene determinado 
por las particularidades propias del 
colectivo de sujetos que integran los 
distintos Regímenes del Sistema. Está 
directamente relacionado con Las ba- 
ses de couzación fijadas para cada año 
y los tipos de cotización -porcenta 
jes que se aplican a la base de cotiza 
ción- que rambién se fijan anual- 
mente. La cuota de cotización 
-ingreso a realizar- resulta de la 
combinación de ambos factores. 

La base de coti~ación del Régimen 
General y Regímenes Especialen 
a«milddo~ se obtiene en función del 
salario real del trabajador y se mueve 
entre unos topes m i m o s  y máximos 
que varían según loa distmtos grupos 
de cotizdción o categorías profesiona 
les. Al aplicar el coeticiente corres 
pondiente a la base de cotización que 
da fijada la aportación al Sistema qut 
se reparte en determinada proporciór 
entre el empresario y el trabajador 
siendo la parte más importante la pa 
gada por los empleadores. Las cotiza 
ciones por accidentes de trabajo estár 
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S a cargo íntegramente del empleador y 
SU cuantía tiene como referencia la 

-5 Tarifa de Primas de Accidentes de 
2 Trabajo que comprende 131 epígrafes 

agrupados en 10 divisiones de activi- 
dad. 

Además de las cotizaciones por 
contingencias generales y accidentes 
de trabajo. se cotiza con distinto coe- 
fic~ente por las horas extraordinarias 
trabajadas. 

Consideracioiies generales sobre el 
sistema de cotización sobre salarios 
reales 

El sistema de financiación de la Se- 
guridad Social que toma como base el 
salario d. es el más frecuentemente 
utilizado en los países desarrollados y 
equivale a un impuesto sobre la nómi- 
na. En defensa de esta forma de fi- 

, nanciación, desde siempre, se ha invo- 
cado la considemción de justicia social: 
cuanto mayores sean los ingresos, ma- 
yores deben ser las cotizaciones. Por 
otra pane, también permite la postenor 
diferenciación en las prestaciones que 
recibirá el beneficiario: si se paga una 
cotización más alta, se percibid una in- 
demnizaciós más elevada. 

Entre los inconvenientes que se le 
atribuyen es&. 
- Las empresa3 han de soportar 

una carga variable que resultarará más 
pesada cuanto mayor sea la parte que 
representa la mano de obra en el coste 
total de la producctón. Carga que se 
hará más acusada en aquellas empre- 
sas cuyas necesidades técnicas les 
obliguen a empiear una cantidad con- 
siderable de mano de obra y no les 
permitan abaratar costes incorporan- 
do maauinana. No obstante, los ex- 
pertos atiman que no es la carga fi- 
nanciera sobre la nómina por sí 
mima el factor crítico para explicar 
la competitividad de los productos de 
una empresa, más bien son los costes 
laborales por unidad de producto los 
que la determinan. 

- La financiación de la Seguridad 
Social que toma como base el salano 
real, favorece o penaliza el desarroUo 
de ciertos sectores de actividad econó- 
mica. Como ejemplo podemos citar 
los sectores de servicios y de la cons- 
trucción, que emplean gran número de 
asalariados. 
- Si bien el derecho de la Segwi- 

dad Social fija quiénes son los sujetos 
que toportan la carga financiera de las 
cotizaciones -empresaríos y 
trabajadores-, desde el punto de vis- 
ta económico no son necesariamente 
los que definitivamente soporten ds- 
cba carga. Teniendo en cuenta que los 
salarios forman parte de los costes 
empretariales, puede dar lugar al fe- 
nómeno de la traslación de la carga 
transfiriendo el coste de la cotización 
a otras personas a través de los pre- 
cios o repercuuéndolo de alguna for- 
ma a los asaliuiados: sobre todo cuan- 
do el precio del serv~cio o producto 
este cercano al precio de coste. Desde 
un punto de vista teórico puede intro- 
ducir en la econoda una causa de m- 
flación estructural provocando un mo- 
vimiento en espiral de precios y 
salanos. 

r~Supondrá una mayor 
carga financiera para el 
empleador y 
frabajador, carga que se 
verá incrementada si se 
producen también 
modiíicaciones al &a 
en los tipos de 
cotizaciónil 

No obstante, la capacidad del em- 
pleador para trasladar la carga de las 
cotizaciones sociales, depende de di- 1 
versos factores. entre los más irnpor- 
tantes se encuentran la situación de la 
economía, los objetivos de beneficio 
de la empresa, la elasticidad de la 
oferta y demanda de sus productos y 1 
el grado de exposición a la competen- 
cia exteriar. 

Evolución de las bases y tipos de 
cotización en el periodo 1985-92 

En los cuadros que siguen se recoge 
la evolución de las bases mensuales 
de cotización para el período 1985-92, 
separando las mínimas y m8ximas 
para los siete grupos de coazación del ' 
Régimen General. También se presen- 
tan en forma de cuadros los bcremen- 
tos anuales de dichas bases. 

Debido a que los cambios más sig- 
nificativos se han producido en las 
cuantías de las bases miminimas de coti- 
zación, los gráficos sólo hacen refe- 
rencia a dichas bases. 

En cuanto a los tipos de cotización 
aplicables a la base de cotización se 
han mantenido invariables basta 1992 
en el 28,8 por 100. de este porcentaje, 
el 24 por 100 estaba a cargo de la ern- 
presa y el 4,8 por 100 lo a p b a  el 
trabajador. En 1993 ha subido medio 
punto, quedando el 24,4 a cargo de la 
empresa y el 4,9 por 100 por cuenta 
del trabajador. 

Cualquier modificación que sobre 
las bases & cotizaci6n se tealice, ten- 
drá el efecto de wwcagliento o aleja- 
miento al salario real del tr&jador. !& 
la medida que se abm ~ O F  & la8 
bases de cotizaci6n (bases miuuiBias de 
cotización), se raducird la diferencia 
entre la bbise de w&a&a y el scMo 
real, si no Uegil a ipablo. todo 
caso, supsndr$ una s p r  mtga fhn- 
cima para el ~~ y td@dor, 
carga que se u& d%m&a& si se 
prodiioen WIWP mdFgeione~  al 
aIzaes 



BASES MINIMAS DE COTIZACION MENSUALES 
(En pesetas) 

Régimen General 

GRWOS 
-. 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

l .  Ingenieros y Licenciados 67.570 72.990 76.650 76.950 81.330 87.150 92.820 98.100 102.030 
2. Peritos y Ayud. titulados 56.050 60.540 63.570 65.490 67.440 72.270 76.980 81.360 84.MX) 
3. Jefes Admón. y taller 48.730 52.620 55.260 56.910 58.620 62.820 66.900 70.710 73.530 
4. Ayudantes no titulados 43.370 46.830 49.170 51.390 54.480 58.350 62.130 65.670 68.310 
5. Oficiales y Admtvos. 43.370 46.830 49.170 51.390 54.480 58.350 62.130 65.670 68.310 
6. Subalternos 43.370 46.830 49.170 51.390 54.480 58.350 62.130 65.670 6X.310 ' 
7. Auxiliares Admtvos. 43.370 46.830 49.170 51.390 54.480 58.150 62.130 65.670 68.310 1 

BASES MAXIMAS DE COTIZACION MENSUALES 
(En pesetas) 

Répimen General 

GRUPOS 

l .  lngeniems y Licenciados 229.260 247.590 259.980 267.780 275.820 291 ,540 306.120 321.420 338.130 
2. Peritos y Ayud. titulados 190.030 205.230 215.490 221.940 275.820 291.540 306.120 321.420 338.130 
3. Jefes Adm6n. y taller 155.950 178.590 187.530 193.170 275.820 291.540 306.120 321.420 338.130 
4. Ayudantes no titulados 146.120 157.800 165.690 170.670 175.800 291.540 306.120 321.420 338.130 
5. Oficiales y Admtvos. 135.240 146.070 153.360 157.950 175.800 185.820 195.120 204.870 252.000 
6. Subalternos 123.810 133.710 140.400 144.600 155.820 164.400 172.620 181.260 252.000 
7. Auxiliares Admtvos. 123.810 133.710 140.400 144.600 155.820 164.400 172.620 181.260 252.000 

INCREMENTO ANUAL DE LAS BASES MINIMAS DE COTIZACION 

Régimen General 

GRUPOS 1986 1987 1988 1989 1990 

I lngenierm y Licenciados 8.02 5,Ol 3.01 3.00 7.16 
2. Peritos y Ayud titulados 8.01 5.00 3.02 2.98 7.16 
3 Jefes Admón. y taller 7,98 5.02 2,99 3-00 7.16 
4. Ayudantes no titulados 7,98 5,00 4,51 6.01 7.10 
5. Oficiales y Admtwb 7,98 5.00 4.51 6.01 7.10 
6. Subalternos 7.98 5.00 4.51 6,Ol 7.10 
7 Auxiliares Admtvos. 7.98 5.00 4.51 6,Ol 7.10 

INCREMENTO ANUAL DE LAS BASES MAXIMAS DE COTIZACION 

Régimen General 

GRiJPOS 1986 1987 1988 

1. Ingenieros y Licenciados 8.00 5,00 3,W 
2 Pentos y Ayud. titulados 8,W 5.00 2.99 
3 Jefes A d m h  y taller 8.01 5.01 3.01 
4 Ayudantes no htulados 7.99 5.00 3.01 
5. Oficiales y Admtvos 8.01 4.99 2.99 
6. Subalferno~ 8,W 5.00 2.99 

Auxiliares Admtvo\ 8.00 5,00 2.99 
- 

- - 
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RASES MENSUALES DE COTIZACION R. G. 
GRliPOS DE COTIZACION 1 A 7 

BASES MENSUALES DE COTIZACION R. G.  
R VARlAClON ANUALGRUPOS I A 7 

Un breve repaso a los cuadros ante- 
riores nos indica que las bases mínimas 
de cotización mantienen cierta estahili- 
dad de crecimiento para los distintos 
grupos de cotización, aunque se man- 
tienen un poco por encima los dos 
primero6 gmpos, Ingenieros y Licen- 
ciados y Pentos y Ayudantes titulados. 

Las bases máximas de cotización su- 
fren mayor alteración en el tiempo, 
siendo en alguno de los penodos es- 
pectaculares. Así en 1989 los grupos 2 
y 3 (Jefes de Administración y Talleres 
y Ayudantes no titulados) tienen un in- 
cremento del 24,28 y del 42.79 por 
100, respectivamente, para equipararse 
a la base máxima de los grupos I y 2. 
El segundo incremento, más especDK:u- 
lar que los anteriores, se produce en 
1990 al crecer el 65.84 por 100 la cate- 
goría 4 de Ayudantes no titulados e 
igualar su base a los grupos de cotiza- 
ción que la preceden. 

Por último, en 1993, mientras que las 
baseq máximas de los grupos I a 4 au- 
mentan discretamente un 5.2 por 100, 
las categorías 5.6 y 7 crecen e1 23 por 
100 la primera de ellas y el 39.03 por 
100 las ottas dor 

La igualación de las ba6es miximas 
de cotización para los cuatro primeros 
grupos puede observarse en el graico 
1 en lo\ años 89 y 90. y los acusados 
incrementos que lo han propiciado pr- 
demos observarlos en los picos para 
los mismos años del gráfico 2, en el 
que también se observa el alto creci- 
miento en 1993 de los grupos de coti- 
wión 5.6 y 7 

Eqlicaeión de los cambios 

Los crecimientos tan acusados de las 
bases máximas de cotización del Régi- 
men General de la Seguridad Social 
que se vienen pmduciendo desde 1989, 
acercan pmgresivamente la baie de co- 
tización al salario que efectivamente 
percibe el beneficiario, objetivo ya re- 
cogido en el artículo 73 del Texto Re- 
fundido de la Ley General de Segun- 
ciad adal de 1974 al expresar que la 
hase de enfización para todas las con- 
tingencias y situaciones amparadas por 
la mI6n proteetom del Régimen Ge- 
W estad constituida por la remune- 
wi6n total, cualquiera que sea so for- 

ma o denominaciún. que tenga derecho 
a percibir el trabajador. 

Posibles 
repercusiones 

La consecuencia más inmediata de 
los tirones que experimentan las cuan- 
tías de la$ bases máximas de cotización 
desde 1989 y del incremento del tipo 
de cotización en 1993, necesmiamente 
ha de tener su reflejo en un aumento de 
los ingresos del Sistema en la partida 
que recoge las coti7aciones sociales al 
reducir el posible diferencial entre la 
base de cotización y el salario real. 

Desde el punto de vista de la empre- 
sa y del trabajador, las bmrea subidas 
de las bases m K i a  y de los tipos de 
cot~zación, tienen un efecto inmediato 
sobre Ian bases de cotización y en eon- 
secuencia sobre el coste laboral de las 
empresas, especialmente en aquellas 
que empleen mayor proporción de 
mano de ohra. En segundo lugar, tam- 
bién tendrá un efecto sobre el asala- 
nado al diminuir el ingreso real a per- 
cibir, como resultado de ~ e r  mayor la 
base gravada y el porcentaje que se le 
aplica. Además, si en el tiempo se pro- 
duce una desaceleración & los aumen- 
tos de salarios, hahrd que estudiar la 
posible influencia ejercida por los in- 
crementos de las bases de cotización. 

Por otra pane, un motivo de preocu- 
pación creciente en los países 
occidentales, es el concerniente a la 
«economía somergidaa, es decir, la 
contratación de los trabajadores no 
declarados cuyos ingresos no se co- 
munican a efectos de cotización y del 
impuesto sobre la renta. Es razonable 
suponer que cuanto más elevado es el 
gravamen que gira en tomo a la nómi- 
na, mayor será la posibilidad de desa- 
rrollo de la ecwomia sumergida 

Como contrapartida a las mayores 
cotizaciones, el trabajador conseguirá 
en el futuro una mayor protección 
económica al incmentam las bases 
de c&lculo de sus pensiones. 


	Page 1
	15-art05001.pdf
	Page 1

	15-art05002.pdf
	Page 1

	15-art05003.pdf
	Page 1

	15-art05004.pdf
	Page 1


